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En atención a lo informado por el demandante en el escrito que antecede, el 

Despacho dispone tener en cuenta en el momento procesal oportuno, el abono realizado 

por el extremo demandado a la obligación que se persigue ($566.644, realizado el 27 de junio 

de 2020), el cual será imputado en la forma prevista en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

NOTIFÍQUESE,  (2)  

                          
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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